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ACTA DE PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN 

 

Nº Expediente: 
 

E23-0091 

Título del expediente: 
 

“SUMINISTRO EN ALQUILER, MONTAJE, 
DESMONTAJE Y MANTENIMIENTO DE LAS LUCES DE 
NAVIDAD DE LOS PUERTOS DE EIVISSA Y LA SAVINA” 

Tipo de procedimiento: 
 

ABIERTO SIMPLIFICADO 

Tipo de contrato: 
 

MIXTO DE SUMINISTRO Y SERVICIO 

Presupuesto de licitación (sin IVA): 98.918,35 € 

Fecha: 24 de octubre de 2023 Hora: 10.00 

 
 

Mesa 
1. Presidente: 
2. Secretaria:  

1. Olga Peñalver de Lamo 
2. Pilar Romero Otero 

 
Orden del día 
 
1. Análisis y conclusiones sobre la documentación técnica. 
2. Valoración de las ofertas 
3. Acuerdos finales. 
 
Desarrollo de la sesión 
 
Siendo las 10.00 h se constituye la Mesa de Contratación del contrato mixto de suministro y servicio  de 
“SUMINISTRO EN ALQUILER, MONTAJE, DESMONTAJE Y MANTENIMIENTO DE LAS LUCES DE NAVIDAD 
DE LOS PUERTOS DE EIVISSA Y LA SAVINA” formado por las personas que se relacionan en el 
encabezamiento de esta acta. El Presidente inicia la sesión. 
 
1. Análisis y conclusiones sobre la documentación técnica. 
 
ANTECEDENTES 
 
En fecha 6 de octubre de 2023 la Mesa de Contratación procedió a la apertura de los Sobres A y C del 
contrato de referencia. Las ofertas presentadas fueron las siguientes: 
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Empresa Licitadora Oferta económica Tiempo de 
respuesta 

XIMENEZ CATALUNYA, S.L. 87.000,00 € 1 hora 

EDISON NEXT GOVERNMENT, S.R.L. SUCURSAL EN 
ESPAÑA 

98.918,00 € 1 hora 

 
Las empresas licitadoras también aportaron en el sobre A documentación técnica, no valorable 
técnicamente y de carácter contractual, exigida en el Cuadro de Características, consistente en una 
descripción de los materiales a suministrar y en una tabla comparativa de las características técnicas de 
los motivos a suministrar, comparándolos con los indicados en el pliego. 
 
La Mesa de Contratación adoptó los siguientes acuerdos: 
 

 “Admitir las ofertas presentadas por las empresas XIMENEZ CATALUNYA, S.L. y EDISON NEXT 
GOVERNMENT, S.R.L. SUCURSAL EN ESPAÑA, por ser económicamente contemplables. 

 

 Convocar una próxima Mesa de Contratación para la propuesta de adjudicación, una vez se haya 
cotejado por la Comisión Técnica la documentación técnica presentada por las empresas 
licitadoras en el sobre A y se confirme que los materiales a suministrar por ellas se ajustan a las 
características exigidas en el PPT”. 

 
 
En fecha 6 de octubre de 2023 la Mesa de Contratación solicitó a la Comisión Técnica un Informe 
referido a la documentación técnica aportada por las empresas. 
 
En fecha 23 de octubre de 2023 la Comisión Técnica presenta el informe solicitado en el que concluye lo 
siguiente: 
 

 “Estudiada y analizada la documentación técnica de las empresas licitadoras, se establece que 
XIMENEZ CATALUNYA, S.L. es la empresa cuyos materiales a suministrar cumplen con todas las 
características exigidas en el PPT, mientras que EDISON NEXT GOVERNMENT, S.R.L. SUCURSAL 
EN ESPAÑA presenta elementos de decoración con una superficie inferior a la exigida en el PPT, 
por lo que no cumple con todas las características exigidas”. 

 
 
2. Valoración de las ofertas 
 
 
A continuación, la Mesa de contratación procede a ponderar y a clasificar por orden decreciente las 
ofertas admitidas, obteniéndose el siguiente resultado (en rojo, la empresa cuyo material a suministrar 
no cumple con todas las características exigidas en el PPT): 
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Nº empresas licitadoras: 
 

2 

1. Nombre: 
2. Oferta económica (75 %): 
3. Tiempo de respuesta (25 %): 
4. Total: 

1. XIMENEZ CATALUNYA, S.L. 
2. 87.000,00 € (75 Puntos) 
3. 1 hora (25 Puntos) 
4. 100 Puntos 

1. Nombre: 
2. Oferta económica (75 %): 
3. Tiempo de respuesta (25 %): 
4. Total: 

1. EDISON NEXT GOVERNMENT, S.R.L. SUCURSAL EN ESPAÑA 
2. 98.918,00 € (32,98 Puntos) 
3. 1 hora (25 Puntos) 
4. 57,98 Puntos 

 
 
 

 

3. Acuerdos finales. 
 

Por todo ello, la Mesa de Contratación adopta los siguientes acuerdos: 

 Excluir la oferta presentada por la empresa EDISON NEXT GOVERNMENT, S.R.L. SUCURSAL EN 

ESPAÑA al no cumplir plenamente con las especificaciones técnicas del pliego, según se 

desprende del Informe de la Comisión Técnica del 23 de octubre de 2023 

 

 Elevar al Órgano de Contratación propuesta de adjudicación del contrato mixto de suministro 

y servicios  de “SUMINISTRO EN ALQUILER, MONTAJE, DESMONTAJE Y MANTENIMIENTO DE 

LAS LUCES DE NAVIDAD DE LOS PUERTOS DE EIVISSA Y LA SAVINA” a la empresa XIMENEZ 

CATALUNYA, S.L. por la cantidad de ochenta y siete mil euros (87.000,00 €), IVA excluido, por 

un plazo de ejecución de tres (3) meses (la fecha de inicio del periodo de funcionamiento será 

el 24 de noviembre de 2023) y un tiempo de respuesta de una (1) hora, a fin de que se 

proceda a la resolución del procedimiento. 

 

 





 
  


 


 


INFORME DE REVISIÓN DE DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 


 


Núm. Expediente E23-0091 


Título del expediente SUMINISTRO EN ALQUILER, MONTAJE, DESMONTAJE Y MANTENI-
MIENTO DE LAS LUCES DE NAVIDAD DE LOS PUERTOS DE EIVISSA Y 
LA SAVINA 2023/2024 


Tipo de procedimiento ABIERTO SIMPLIFICADO 


Tipo de contrato MIXTO SUMINISTRO Y SERVICIO 


Presupuesto de licitación (sin IVA) 98.918,35 € 


Fecha y hora de apertura Sobre A 06 de octubre de 2023 10:00 


Fecha y hora de apertura Sobre C 06 de octubre de 2023 10:10 


En la apertura del sobre A, se estableció que las empresas licitadoras que se presentaron a la licitación son 
las siguientes: 


Empresa NIF 


XIMENEZ CATALUNYA, S.L. B65848889 


EDISON NEXT GOVERNMENT, S.R.L. SUCURSAL EN ESPAÑA W0117310C 


Las empresas licitadoras también aportan en el sobre A la documentación técnica, no valorable técnicamente 
y de carácter contractual, exigida en el Cuadro de Características, consistente en una descripción de los 
materiales a suministrar y en una tabla comparativa de las características técnicas de los motivos a 
suministrar, comparándolos con los indicados en el pliego. 


Asimismo, en la apertura del sobre C, fueron admitidas las ofertas presentadas por las empresas XIMENEZ 
CATALUNYA, S.L. y EDISON NEXT GOVERNMENT, S.R.L. SUCURSAL EN ESPAÑA, por ser económicamente 
contemplables. 


Por lo anterior, la comisión técnica ha cotejado la documentación técnica presentada por las empresas 
licitadoras en el sobre A, con la idea de confirmar que los materiales a suministrar por ellas se ajustan a las 
características exigidas en el PPT. 


1. Documentación técnica 


Las empresas licitadoras presentaron la documentación técnica que se señala a continuación 


Empresa ARCHIVO PÁGINAS 


XIMENEZ CATALUNYA, S.L. Doc033784-Portd’Eivissa_2023.pdf 17 


EDISON NEXT GOVERNMENT, 
S.R.L. SUCURSAL EN ESPAÑA 


Doc033784- Caracteristicas técnicas.pdf 31 


La revisión de la documentación se presenta en la tabla al final de este informe. 


  







 
  


 


 


 


2. Conclusiones 


Estudiadas y analizadas la documentación técnica de las empresas licitadoras, se establece que XIMENEZ 
CATALUNYA, S.L. es la empresa cuyos materiales a suministrar cumplen con todas las características exigidas 
en el PPT, mientras que EDISON NEXT GOVERNMENT, S.R.L. SUCURSAL EN ESPAÑA, presenta elementos de 
decoración con una superficie inferior a la exigida en PPT, por lo que no cumple con todas las características 
exigidas. 


 


 


La comisión técnica, 


 


El Delegado de los puertos de Eivissa y La Savina, 


 


La Responsable de Infraestructuras, 


 
(Firmado digitalmente por) 


D.   Ignacio Revilla Alonso 


(Firmado digitalmente por) 


Dña.   María Virginia D’Amico Rebord 


 


 


 


 







Altura [m] Anchura [m] Área [m2] Altura Anchura Altura Anchura
Eivissa Av. de les Andanes Tipo 1 33 2,00 0,75-1,00 1,50 Tecnología LED PL242/R 2,30 1,00 47 280 2,30 Cortina 2 2,00 0,75 61 762 1,50
Eivissa Av. de les Andanes Tipo 2 22 1,00 0,75-1,00 0,75 Tecnología LED ITL020B/R 0,97 0,85 40 388 0,82 Cortina 3 1,00 1,00 27 480 1,00


Eivissa
Av. Sta Eulària de Estación 
Maritima Formentera a Av de Les 
Andenes


Tipo 2 15 1,00 0,75-1,00 0,75 Tecnología LED IPL043B/R 1,30 0,90 51 386 1,17 Cortina 3 1,00 1,00 27 480 1,00


Eivissa
Av. Sta Eulària de Estación 
Maritima Formentera a Av de Les 
Andenes


Tipo 3 4 2,00 0,75-1,00 1,50 Tecnología LED PND036/R 1,60 1,00 50 520 1,60 9000192 2,00 1,00 87 1082 2,00


Eivissa
Avenida Sta Eulària de Estación 
Maritima Formentera - Parque 
Infantil


Tipo 4 3 2,00 0,75-1,00 1,50 Tecnología LED PND036/R 1,60 1,00 50 520 1,60 9000645 2,00 0,85 55 687 1,70


Eivissa
Edificio APB, Estación Marítima 
Formentera, Edificio del Martillo


Tipo 5 3 8,00 1,50-2,00 12,00 Tecnología LED
BONES 
FESTES


8,00 2,00 312 2940 16,00 B. FESTES 8,00 2,00 300 3750 16,00


Eivissa
Edificio APB, Estación Marítima 
Formentera, Edificio del Martillo y 
Estación Marítima Botafoc


Tipo 6 50 0,60 4,50 2,70 Tecnología LED 354-FX 1,00 4,50 12 s/i 4,50 ESTALACT. 1,20 6,00 48 228 7,20


Eivissa
Av. Botafoc, desde Rotonda 
hasta Parque Infantil


Tipo 7 15 3,00 0,75-1,10 2,25 Tecnología LED PL240B/R 3,00 0,90 52 560 2,70 9000337 3,00 1,50 48 720 4,50


Eivissa
Avda de los Andenes y Exterior 
Nueva Estación Maritima de 
Botafoc


Árbol 
navideño


1 14,50 5,50 n/a Tecnología LED SAPIN140 14,50 5,50 680 20480 n/a 9000667 14,50 5,50 1070 13387 79,75


Eivissa Muelle de Ribera - Plaza Sa Riba
Belen 


navideño
1 n/a


Tecnología LED
Consumo total: sólo 
350w
Mínimo IP44 (Apto uso 
exterior)


NACIMIENTO 
3D


350 s/i n/a 9005117 2,25 5,00 350 4375 11,25


La Savina Estación Marítima Tipo 9 8 2,00 5,00 10,00 Tecnología LED ECOX25-B 2,00 5,00 30 576 10,00 Cortina 2 2,00 6,00 80 1200 12,00


La Savina
Farolas tipo "Lápiz" frente a 
edificio de Servicios


Tipo 10 5 2,00 5,00 10,00 Tecnología LED ECOX25-B 2,00 5,00 30 576 10,00 Cortina 2 2,00 6,00 80 1200 12,00


La Savina Casa del Mar Tipo 11 6 0,80 5,00 4,00 Tecnología LED GP138L 0,57 4,50 13 204 2,57 Cortina 3 0,80 5,00 13 162 4,00


La Savina Pérgolas altas Muelle de Ribera Tipo 12 6 30,00 2,00 60,00 Tecnología LED
414 - Plafond 


de lumière
30,00 2,00 35 686 60,00 Cortina 1 30,00 2,00 35 686 60,00


La Savina Torre de control Tipo 13 1 s/i s/i s/i Tecnología LED
BONES 
FESTES 


RAMA 250
0,60 2,50 62 s/i 1,50 9000567 1,35 5,00 112 1944 6,75


La Savina Estación Marítima
Árbol 


navideño
1 12,00 4,00 n/a SAPIN140 12,00 4,00 660 20480 n/a 9000042 12,00 4,00 1300 16250 48,00


La Savina Muelle comercial
Belen 


navideño
1 n/a


Tecnología LED
Consumo total: sólo 
350w
Mínimo IP44 (Apto uso 
exterior)


NACIMIENTO 
3D


350 s/i n/a 9005117 2,25 5,00 350 4375 11,25


Es mejor que lo señalado en el pliego
No cumple con lo señalado en el pliego


No hace referencia al pliego, no aplica (n/a)
Cumple exactamente con lo señalado en el pliego


En la documentación técnica presentada por la empresa oferente, todos los equipos 
cumplen con la condición especial de ejecución (Uso de tecnología LED y uso a la 
intemperie)


En la documentación técnica presentada por la empresa oferente, todos los equipos 
cumplen con la condición especial de ejecución (Uso de tecnología LED y uso a la 
intemperie)


Condiciones Especiales de Ejecución ( art.202)
Condición especial sobre eficiencia energética:
Todos los equipos usarán tecnología LED, aptos para su instalación a la intemperie.
Acreditación :
El adjudicatario deberá presentar durante los primeros 10 días de vigencia del contrato un dossier con las especificaciones técnicas del 
suministro ofertado en el que se especificarán las condiciones exigidas. El incumplimiento de estas condiciones se considerará un 
incumplimiento grave de contrato y podrá dar lugar a la resolución del mismo sin que ello suponga el derecho a contraprestación


La empresa oferente no señala nada en su documentación técnica.


La empresa oferente no señala nada en su documentación técnica.


La empresa oferente no señala nada en su documentación técnica.


El adjudicatario será el titular de una actividad legalmente habilitada e implantada en las islas, disponiendo dicha actividad, como mínimo de 
un local en la isla de Eivissa y uno en la isla de Formentera.


Se señala "EDISON dispondrá del Centro de trabajo en sus instalaciones de la Calle 
Pare Josep Manxarell nº13, del Polígono Industrial Sector IV de Ibiza. Ubicado a tan 
solo 500 metros del Puerto de Eivissa y a tan solo 1Km de la Estación Marítima 
Formentera para desplazarse hasta el Puerto de La Savina".


La empresa oferente no señala nada en su documentación técnica.


El tiempo máximo de reparación será de DOS (2) días para cualquier tipo de avería, estableciendo UN (1) día como tiempo mínimo 
de reparación, es decir, si se certifica que el equipo vuelve a estar operativo el mismo día en el que se detecta la avería.


El adjudicatario dispondrá de un teléfono MÓVIL y persona de contacto con disponibilidad de 24 horas al día durante la duración del 
contrato
Equipo de trabajo mínimo:
- Un Responsable Técnico de la empresa y dirección técnica del servicio: Formación técnica con al menos 5 años de experiencia en 
trabajos similares.
Esta persona es el único interlocutor válido con la APB, ejerciendo las funciones de enlace entre la empresa contratista y el Responsable de 
la APB. Llevará el control, la supervisión, la coordinación y dirección técnica del suministro y prestará asesoramiento técnico y legal.
Subscribirá toda aquella documentación que se genere durante el desarrollo del contrato, por la veracidad y fiabilidad de la cual tendrá que 
responder profesionalmente.
- Un administrativo: Esta persona será la responsable de la gestión administrativa del suministro, gestionando toda la parte documental del 
mismo, partes de trabajo, documentación PRL, etc.
- Técnicos electricistas: Con experiencia de al menos 2 años.
El contrato contará con los técnicos electricistas necesarios para garantizar el cumplimiento del contrato, con una formación de Ciclo 
Formativo de Grado Superior de Instalaciones Electrotécnicas o equivalente para cubrir el montaje y desmontaje, así como las emergencias.
El equipo humano deberá estar permanentemente implantado en las islas de Eivissa y Formentera durante la duración del contrato


La empresa oferente señala "se encargará de la recogida y transporte de máquinas, 
elementos, escombros y demás residuos que pudieran haber surgido como 
consecuencia de la avería y la posterior reparación o la revisión preventiva. Del 
mismo modo, Edison se compromete a cumplir la legislación existente en cuanto a la 
retirada y destrucción de estos residuos", sin establecer tiempo de reparación.


La empresa oferente no señala nada en su documentación técnica.


La empresa oferente, oferta equipo mínimo exigido en pliego, con experiencia en la 
instalación de la decoración navideña realizada en años anteriores.


Se señala que "Todo el personal asignado al contrato residirá de manera permanente 
en la Isla de Eivissa", no haciendo referencia a Formentera.


EDISON NEXT


Puerto Ubicación
Motivo 


luminoso
Ud.


5 figuras: 1.José: alto 225 x 
ancho 95 x profundo 90cm; 2. 
María: alto 185 x ancho 90 x 
profundo 90cm; 3. Niño Jesús: 
largo 110 x ancho 60 x alto 
85cm; 4. Mula: largo 210 x 
ancho 85 x alto 130cm; 5. Buey: 
largo 210 x ancho 85 x alto 
100cm


Características


PLIEGO


5 figuras: 1.José: alto 225 x 
ancho 95 x profundo 90cm; 2. 
María: alto 185 x ancho 90 x 
profundo 90cm; 3. Niño Jesús: 
largo 110 x ancho 60 x alto 
85cm; 4. Mula: largo 210 x 
ancho 85 x alto 130cm; 5. Buey: 
largo 210 x ancho 85 x alto 
100cm


Motivo 
luminoso


Puntos 
LED [ud]


Dimensiones


1.José: alto 225 x ancho 95 x 
profundo 90cm; 2.María: alto 
185 x ancho 90 x profundo 
90cm; 3. Niño Jesús: largo 110 
x ancho 60 x alto 85cm; 4.Mula: 
largo 210 x ancho 85 x alto 
130cm; 5.Buey: largo 210 x 
ancho 85 x alto 100cm


Dimensiones [m]


1.José: alto 225 x ancho 95 x 
profundo 90cm; 2.María: alto 
185 x ancho 90 x profundo 
90cm; 3. Niño Jesús: largo 110 
x ancho 60 x alto 85cm; 4.Mula: 
largo 210 x ancho 85 x alto 
130cm; 5.Buey: largo 210 x 
ancho 85 x alto 100cm


Puntos 
LED [u]


E23-0091 "SUMINISTRO EN ALQUILER, MONTAJE, DESMONTAJE Y MANTENIMIENTO DE LAS LUCES DE NAVIDAD DE LOS PUERTOS DE EIVISSA Y LA SAVINA"
XIMENEZ GROUP


Motivo 
luminoso


Dimensiones [m]
Área [m2]


Consumo 
[W]


Consumo 
[W] Área [m2]
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